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Trienios de laborales funcionarizados de la AEAT. Extensión 
de sentencia 

 
CSIF está tramitando cientos de reclamaciones judiciales de funcionarios y funcionarias de la AEAT 
donde se solicita que los trienios perfeccionados como personal laboral, se sigan abonando, 
después de la funcionarización, por los importes de los trienios del personal laboral (el importe del 
personal laboral es único para todas las categorías laborales y es superior al importe del trienio de 
los grupos funcionariales equivalentes E, C2 y C1), en los que se está reconociendo a los recurrentes 
el derecho a percibir los atrasos de los periodos no prescritos (4 años anteriores a la reclamación 
administrativa) por las diferencias retributivas existentes entre los importes percibidos por los trienios 
consolidados como personal laboral en el periodo no prescrito y los importes de los trienios del 
personal laboral del momento en que fueron perfeccionados, actualizados por los incrementos 
retributivos habidos desde entonces, con el límite del 31 de diciembre de 2020 (al haber modificado 
el Gobierno la normativa aplicable con efectos 1 de enero de 2021, para evitar que estos trienios se 
sigan abonando a partir del 1 de enero de 2021), más los correspondientes intereses legales desde 
la fecha de la reclamación administrativa.  

La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, señaló seis procedimientos, dos de los cuales tramitados por CSIF, como pleitos testigo 
preferentes, suspendiendo la tramitación del resto de procedimientos (más de mil) hasta que se 
obtuviera sentencias firmes de los procedimientos preferentes. En los dos procedimientos tramitados 
por CSIF se han obtenido sentencias estimatorias firmes. Uno de estos procedimientos, el 
procedimiento ordinario 530/2020, fue recurrido por la AEAT en casación al Tribunal Supremo, siendo 
inadmitido con imposición de costas a la AEAT. 

Estos días, la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid está remitiendo decenas de diligencias de ordenación de procedimientos 
tramitados en este TSJ, confiriendo a la representación procesal de los recurrentes plazo para 
solicitar la extensión de la sentencia del procedimiento 530/2020 ganada por los servicios jurídicos 
de CSIF. Nuestros servicios jurídicos están solicitando las extensiones de sentencia, y se espera que 
estén resueltas durante el año 2022. 

En otros TSJ los servicios jurídicos de CSIF han ganado más de 80 sentencias, hasta ahora, de 
reclamaciones del valor de los trienios consolidados como personal laboral. 

Aquellos funcionarios de la AEAT que hayan adquirido la condición de funcionario antes del 1 de 
enero de 2021, con trienios reconocidos por su antigüedad como personal laboral, y que aún no 
hayan reclamado en vía administrativa o judicial, el valor de los trienios consolidados como personal 
laboral, aún están a tiempo de reclamarlos, ya que se están reconociendo por los Tribunales los 
atrasos desde los 4 años anteriores a la reclamación administrativa, y hasta el 31 de diciembre de 
2020, incluido. 

Pueden contactar en el correo: aeat29@csif.es aportando nombre y teléfono de contacto. Se les 
llamará para cuantificar el importe que se puede reclamar e iniciar las reclamaciones 
administrativas y judiciales encaminadas a obtener los importes que legalmente les corresponden. 
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